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Introducción
No está por demás iniciar esta exposición aludiendo a dos cuestiones que,
aunque pueda arguirse se trata de lugares comunes, conviene tener presentes
para la discusión posterior, pues son ignoradas con excesiva frecuencia. La
primera de ellas se refiere al lugar que ocupa la economía mexicana dentro de
la economía mundial y, la segunda, a la significación que ha alcanzado el país
en el contexto de las relaciones económicas internacionales. Ambas son
relevantes porque inciden, de manera significativa, sobre cualquier tipo de
previsión que pueda hacerse sobre el futuro comportamiento de la economía
mexicana
En el cuadro 1 se presentan las cifras respectivas tomadas del último informe
del Banco Mundial sobre el desarrollo mundial comparándolas con las de
Brasil (como el país latinoamericano de mayor dimensión; México es el
segundo) y con las de Corea del Sur,
(también como México país miembro de la ocde).

En lo que concierne al primero de dichos aspectos, tal como puede verse en el
cuadro 1, los tres países ocupan un lugar importante en la economía mundial y
su rango, además, es muy semejante (11, 9 y 13 lugares en tamaño,
respectivamente). Donde las diferencias son mayores es en el ingreso por
habitante, donde sus niveles son todavía considerablemente inferiores a los
registrados por los países más desarrollados. México ocupa en esta ultima
medición el lugar 69, trece lugares adelante de Brasil, pero quince por debajo
de Corea del Sur que, al inicio de la década, se hallaba en una posición similar
a la de México. Esto, por sí mismo, indica que la economía coreana creció con
mayor rapidez que la de los dos países latinoamericanos muy ayudada,



además, por un ritmo más reducido de expansión demográfica.

Sin embargo, todos los países se vieron afectados por choques internos y
externos en su proceso de desarrollo durante la década de los noventa.
México, por los problemas asociados al desequilibrio externo que lo sumieron
en una crisis de pagos en 1995 y buena parte de 1996; Brasil, por el "contagio"
de los problemas de desconfianza de los inversionistas internacionales más
otras dificultades a que debió enfrentarse (con éxito) en 1999 y Corea del Sur
por la crisis que se presentó
en 1997 en la región del sudeste asiático, como resultado de un complejo
conjunto de circunstancias en las que intervinieron elevados niveles de
sobrevaluación de la mayor parte de las monedas, desequilibrios en la cuenta
corriente de la balanza de pagos cuya magnitud se juzgó excesiva, así como
los niveles de endeudamiento externo, público y privado y finalmente,
marcadas deficiencias en la regulación y funcionamiento de sus sistemas
financieros. Factores que, por lo demás, también estuvieron presentes de una
manera u otra en Brasil y sobre todo en México.

Mal de muchos; el hecho es que en los documentos oficiales se hace poca
referencia a estas cuestiones que deberían servir para colocar en perspectiva
los objetivos del crecimiento de la economía del país y, en especial, de los
niveles de bienestar de la población medidos por su ingreso por habitante.

La magnitud alcanzada por la economía mexicana la muestran como un
mercado de dimensiones nada despreciables a nivel mundial. Sin embargo, lo
importante a destacar aquí es que, a diferencia de lo que se registra en Brasil,
la de México es una economía mucho más abierta. En el caso de Brasil, el
nivel de apertura de su economía medida por la participación del comercio
exterior en el pnb, pasó de 11.6 a 19.1% entre 1990 y 2000 -una década de
gran expansión del comercio mundial-, en tanto que la de México pasó de 32.1
a 60.8% en el mismo periodo. De hecho uno podría decir que, en los
momentos actuales el nivel de apertura de la economía mexicana guarda una
mucho mayor similitud con Corea del Sur, quizás no casualmente el otro país
miembro de la ocde, que con Brasil. Más aún, en términos de la participación
del comercio internacional en la producción de bienes (es decir, excluidos los
servicios) tal proporción fue incluso mayor en México que en Corea del Sur
dada la mayor significación de los servicios en la economía mexicana.

Como México partió de niveles de apertura considerablemente más bajos que
los de Corea del Sur -32.1 vs. 53.4% en 1990, respectivamente- esto significó



que el comercio exterior de México se expandió a tasas más elevadas de las
que creció el comercio exterior brasileño e incluso el coreano. De ello se da
cuenta en el propio cuadro 1 cuando se mide el excedente de la tasa de
crecimiento del comercio exterior por sobre la tasa de crecimiento del pnb. En
el periodo l990-2000 dicho excedente alcanzó un 10.2 %. El factor principal
de este muy dinámico crecimiento fue, desde luego, la participación de
México en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlcan).

Frente a estas cifras ciertamente no deja de causar cierta desazón que en los
debates y discusiones sobre cuestiones económicas en México y aun en no
pocos documentos oficiales se siga considerando que la estructura de la
economía sea similar a la que prevalecía hace unos quince o veinte años; es
decir, considerablemente más cerrada al exterior y, en consecuencia, menos
dependiente de su competitividad a nivel internacional. Hoy, junto con la
estabilidad económica, de precios y fiscal, el equilibrio en el sector externo se
ha vuelto igualmente crucial. A diferencia del pasado, dicho equilibrio impone
también una restricción importante al gasto deficitario, pues cada peso gastado
en bienes comerciables se traduce en 40 o 45 centavos de importaciones.
Consecuentemente esto se traduce también en un muy reducido impulso a la
actividad económica interna. Este factor es frecuentemente ignorado, de
manera conveniente, por aquellos que postulan que el nivel del déficit público
en México -ignorando así mismo que la cifra real del déficit incorpora los
requerimientos financieros del sector público- puede fácilmente aumentarse.

Tomando en consideración las restricciones enumeradas se examinarán los
aspectos siguientes:

a) La comparación entre los pronósticos formulados en los Criterios Generales
de Política Económica para 2002 y los resultados previsibles en el momento
actual (noviembre 2002) para dicho año.

b) Evaluación sobre los lineamientos de política y las previsiones incluidas en
los Criterios para 2003, comparándolas con otras proyecciones sobre el
comportamiento de la economía mexicana, y
c) Una evaluación de esos mismos pronósticos en una perspectiva de mediano
plazo sobre el comportamiento de la economía mexicana.

Pronósticos y resultados
En cualquier comparación que se haga, es menester tomar en cuenta la difícil
situación en que se encontraba la economía del país al término del año 2001.



Este lapso había sido, utilizando la expresión de la reina Isabel II de
Inglaterra, un annus horribilis (aunque ella lo empleó para describir lo
ocurrido durante 1992).

La economía no sólo no había crecido sino, se decía, había retrocedido, lo que
condujo a una reducción sustantiva del ingreso per cápita y, desde luego, a un
incremento del desempleo. Hubo, sin embargo, avances en algunas áreas
como en materia de control de la inflación, mayor estabilidad en los mercados
cambiarios y no se presentaron desequilibrios desestabilizadores, ni en las
finanzas públicas ni, especialmente, en el sector externo. También resulto
positivo el que el precio del petróleo en los mercados internacionales hubiese
sido mayor a lo originalmente previsto. De esta manera, las previsiones para el
comportamiento de la economía mexicana que se formularon para 2002 por la
propia shcp y que se muestran en el cuadro 2 fueron, fundamentalmente,
conservadoras: un crecimiento de la economía de 1.7% anual; reducciones
marginales en inflación (de 5.6 a 4.5%); y reducciones en las tasas promedio
nominales de Cetes; y niveles similares de déficit fiscal y cuenta corriente a
los que se habían registrado el año anterior. Y fueron, todavía, más
conservadoras en cuanto al comportamiento de las variables externas
seleccionadas: estancamiento en el pib estadounidense y ligeras reducciones
en las tasas de inflación y Libor. Para el precio del petróleo también se supuso
una reducción: de 19 a 17 dólares por barril.

Si se comparan los valores proyectados de las principales variables
macroeconómicas nacionales con las observadas durante el año 2002, no
existen grandes diferencias en la mayoría de ellas: pese a que el crecimiento
de la economía resultó algo menor al proyectado (1.4 vs. 1.7%) y se tuvo una
inflación algo mayor a la prevista (5.2 vs. 4.5 %). Sin embargo, no ocurre lo
mismo con las variables macroeconómicas externas y esto tiene, como se
señalará posteriormente, implicaciones importantes para la evaluación de las
perspectivas de desarrollo de la economía mexicana. De hecho, en las cuatro
variables utilizadas para definir el contexto internacional hay diferencias
sustanciales entre las previsiones hechas en el documento de Criterios
Generales de Política Económica y los resultados observados en la práctica.
Así, la tasa de crecimiento del pib estadounidense fue sustancialmente mayor
a la prevista (0.3 vs. 2.5% anual respectivamente); la inflación menor (2.5 vs.
1.8%), e igual con la tasa Libor (3.0 vs. 1.9%). Por su parte, el precio del
petróleo fue considerablemente mayor (17.0 vs. 21.7 dólares por barril).

Merced en parte a los aumentos en el precio internacional del petróleo, el



desequilibrio externo, medido por la relación entre el déficit en cuenta
corriente y el pib, fue inferior a lo que originalmente se había previsto lo cual
permitió mayores márgenes de maniobra en el manejo de la política
económica y, quizás, contribuyó a generar una mayor confianza en la
estabilidad económica del país. En Estados Unidos el descenso en la tasa de
descuento de la Junta de la Reserva Federal fue aun más marcado que lo
originalmente previsto por la shcp.

Volviendo ahora la atención sobre la oferta y la demanda agregadas,
encontramos también diferencias significativas entre las variables proyectadas
y las observadas en materia de formación de capital (inversión) y en el
comportamiento de las importaciones y exportaciones de bienes y servicios; o
sea, una vez más, en el sector externo. En lo que se refiere a la primera de
ellas, aunque se había previsto un crecimiento de la inversión de 4.6% fue de
sólo 2.2%, como resultado de una caída en el ritmo al que se había previsto
crecería la inversión privada (3.2 vs. 6.8%, respectivamente). En
importaciones y exportaciones de mercancías y servicios las diferencias son
aún mayores; los ritmos observados son muy superiores a los previstos: 4.8%
vs. 1.0% en las importaciones, y 4.6% vs. 2.4% en las exportaciones con lo
cual aumentó la participación del sector externo en la oferta y demanda
globales.

Lo anterior muestra, claramente, que el sector externo fue el componente más
dinámico en el comportamiento de la economía mexicana en 2002 y, más aún,
que sus tasas de crecimiento excedieron, por un margen considerable, a las
previstas por las autoridades financieras en los criterios. Si además se toma en
cuenta que las tasas de crecimiento de nuestros principales socios comerciales,
o sea Estados Unidos y Canadá fueron de 2.4% y 3.3% anual,
respectivamente; que la inflación en EUA fue menor a la esperada; que algo
parecido ocurrió con las tasas de interés y que los precios del petróleo fueron
mucho mejores que lo previsto, la conclusión inevitable es que las condiciones
externas fueron, sin duda, bastante favorables para el desarrollo de la
economía mexicana en 2002.

De hecho, esto hace que resulte al menos cuestionable, la tesis que se presentó
en los Criterios correspondientes al 2002 según la cual las perspectivas de
crecimiento de la economía mexicana serían poco favorables (1.7%) debido a
que también el crecimiento previsto para las economías de nuestros
principales socios comerciales (0.3% para EUA) sería lento. En la práctica, la
situación fue precisamente la contraria, pues las otras dos economías



norteamericanas fueron mucho más dinámicas que la mexicana. En
consecuencia, puede afirmarse que la falta de dinamismo de la economía
mexicana obedece mucho más a factores internos que a factores externos y
que estos últimos, lejos de obstaculizarla, como frecuentemente se alega en las
declaraciones oficiales y en los medios de comunicación en realidad la han
ayudado sustancialmente.

Lo anterior, debe subrayarse, no constituye un punto menor o de importancia
secundaria en el cual lo único a lamentar sea la falta de acierto en las
previsiones. En el fondo lo que esto pone claramente de manifiesto es que el
nivel de comprensión sobre los efectos que el comportamiento del sector
externo tiene sobre el dinamismo de la economía mexicana es todavía, por
decir lo menos, insatisfactorio.

Evaluación de los lineamientos de política económica y de las previsiones de
crecimiento para 2003
A la luz de lo anterior no deja de causar cierta preocupación o escepticismo lo
asentado al inicio de la sección sobre lineamientos de política económica para
2003. Textualmente señala: "la aplicación de una política económica prudente
y responsable permitió que nuestra economía sorteara un año caracterizado
por un débil comportamiento de la economía global y por un elevado grado de
volatilidad en los mercados financieros internacionales" y, poco más adelante:
"En este contexto, la prioridad de la política económica para el 2003 será
consolidar el papel del gasto interno como la principal fuente de expansión de
nuestra economía, de tal forma que la demanda externa actué como
complemento de nuestros propios motores del desarrollo." Ambas
afirmaciones, desafortunadamente, carecen de validez. En el caso de la
primera frase aunque es innegable que la política económica fue prudente y
responsable parece existir un triunfalismo excesivo al decir que ésta permitió a
la economía mexicana "sortear el año" pues, como se ha visto la economía de
nuestros socios comerciales en el tlcan (y que representan alrededor de 90%
de nuestras transacciones con el exterior) tuvo un ritmo de crecimiento
superior al nuestro a lo cual cabría añadir el beneficio adicional derivado del
aumento en el precio internacional del petróleo. En cuanto a la segunda
afirmación como se verá más adelante, de nueva cuenta no prevé que serán las
importaciones y exportaciones de mercancías y servicios los renglones de
crecimiento más dinámico en la oferta y la demanda agregada para 2003. Por
tanto es difícil visualizar en qué medida la demanda externa actúa como
"complemento de nuestros propios motores del desarrollo"; motores que, por
lo demás, no se muestran muy briosos. Así pues, estos planteamientos más



que arrojar luz sobre la discusión parecen el producto de retórica barata.

Los lineamientos de política económica para el año 2003 se agrupan en cinco
grandes áreas que ya habían sido delineadas en el Pronafide y que son las
siguientes: 1) instrumentación de las reformas estructurales; 2) acciones para
el aumento del ahorro público; 3) impulso al ahorro privado; 4) utilización del
ahorro externo como complemento del ahorro interno y; 5) fortalecimiento del
sistema financiero y transformación de la banca de fomento. De ellas las más
relevantes desde el punto de vista de las perspectivas de desarrollo del país
son las incluidas en los incisos 1) y 4).

En lo que toca a las reformas estructurales, aun reconociendo que durante
2002 se logró avanzar en algunas de ellas, lo cierto es que para 2003 -y
probablemente en algunos años por venir- el reto de las reformas estructurales
a adoptarse continúa siendo mayúsculo. Entre ellas se incluyen la reforma al
sector eléctrico, la laboral y la iniciativa para la reactivación del crédito
bancario, entre las más importantes por su contribución a la modernización
institucional del país y, para cambiar el anacrónico marco institucional que
prevalece en el país. También se vuelve a insistir en la necesidad de lograr una
reforma fiscal y una reforma presupuestaria. En cuanto a la primera se
subraya, una vez más, la necesidad de reforzar la captación tributaria mediante
el aumento de los recursos fiscales obtenidos por la imposición indirecta, lo
que significa eliminar las tasas diferenciales y las exenciones en el impuesto al
valor agregado. Es difícil estar en desacuerdo con este planteamiento dados
los altos niveles de evasión que genera el sistema impositivo actual. Pero,
aparentemente, nuestros legisladores consideran que continuar otorgándole
incentivos a la evasión fiscal se traduce, para ellos y sus partidos, en más
beneficios políticos que los que se lograrían a través de su eliminación o
reducción. El asunto se vuelve aún más paradójico cuando se considera que
estos mismos legisladores se quejan de la insuficiencia de recursos en el sector
público. Por su parte la propuesta de reforma presupuestaria se halla
encaminada a definir e institucionalizar el proceso de presentación, discusión
y ejecución del presupuesto federal y, lo que no es poca cosa en los días que
corren, establecer alternativas en caso de que el presupuesto no sea aprobado
en el plazo jurídicamente estipulado.

Los lineamientos para el impulso al ahorro privado deberían encontrarse entre
los más importantes primero, por que, como es bien sabido, se ha registrado
un descenso considerable en los niveles de ahorro interno bruto en los últimos
cinco años: de 25.9% del pib en l997 a l8.3% en 2002; segundo, a causa del



continuado deterioro en los estímulos al ahorro medidos por la tasa de
intereses real (de más de 10% en l997 a 2.4% en 2002) y, finalmente, por el
hecho que en la actualidad la contribución prevista para el ahorro externo
(dada por la magnitud del déficit en cuenta corriente) es relativamente
limitada (2.8% del pib en 2002).

A pesar de la importancia del tema, el tratamiento que se le da en los Criterios
es francamente decepcionante: se carece de metas y los planteamientos
farragosos constituyen un verdadero galimatías. Aunque se considera que el
ahorro mostrará un mayor dinamismo en 2003 las bases de tal optimismo no
parecen ser muy sólidas desde el punto de vista analítico. Se dice: "Por otra
parte el repunte de la actividad económica y el empleo para 2003 (?) el
crecimiento sostenido de las remuneraciones reales de los trabajadores, el
abatimiento de la inflación y las perspectivas favorables de la economía
mexicana para el mediano plazo se reflejarán en una mayor rentabilidad de los
proyectos e incentivarán a diferir la utilización de recursos para consumo
presente en favor de su uso en actividades de inversión, toda vez que esta
decisión redundará en niveles aún mayores de consumo y bienestar en el
futuro." Aunque uno entienda cómo se escriben y presentan los documentos
oficiales, una discusión algo más seria sobre esta importante materia habría
sido bienvenida; tal como se encuentra resulta evidente que no hay la menor
idea acerca de lo que ocurrirá con el ahorro privado ni en qué forma
contribuirá al desarrollo del país. Además que, como es sabido el diferimiento
en la utilización de recursos para el consumo presente y así lograr un mayor
consumo en el futuro, corresponde precisamente a la definición de ahorro; de
las pocas veces en que la definición se utiliza para promover un concepto.

Más puntuales, y quizás por ello mejor tratados son los lineamientos de
política referentes al fortalecimiento del sistema financiero y la
transformación de la banca de fomento. En lo que toca al primer aspecto
quedó cubierto por la iniciativa de ley cuyo principal propósito fue la
reactivación del crédito por medio del fortalecimiento de los derechos de los
acreedores, tanto en su arte sustantiva como en la procesal. En cuanto a la
transformación de la banca de fomento lo más significativo cubre la
liquidación del sistema Banrural y la creación de una nueva institución, la
Financiera Rural que se espera sirva para impulsar esquemas de crédito al
sector rural bajo bases financieras más sólidas que en el pasado. Como es
conocido, en ambas instancias se avanzó considerablemente en el proceso
legislativo durante 2002.



Volviendo a las perspectivas macroeconómicas para 2003 presentadas en los
Criterios Generales de Política Económica, las cifras relevantes se muestran
en el cuadro 4. Como puede observarse, los principales cambios en las
variables que atañen al contexto nacional son los que se refieren al pib (3%) -
cuya tasa de crecimiento sería alrededor del doble de la registrada en 2002-, a
la inflación, que se ha supuesto sería de 3% anual -vs. 5.1% en 2002- y la tasa
de interés real que aumentaría considerablemente como resultado de la baja en
la tasa de inflación. El resto de las variables internas consideradas -tipo de
cambio y tasa de interés nominales, el déficit en cuenta corriente como
proporción del pib y el déficit público y los requerimientos financieros del
sector público- se mantienen prácticamente sin cambios con respecto a su
comportamiento en 2003. Para las variables externas se ha supuesto que el
crecimiento del pib en Estados Unidos en 2003 sería similar al observado en
2002 (2.5%) y que habría un repunte en la inflación en ese país (de 1.7 a 2.4%
anual) y en la tasa Libor un aumento: de 1.9 a 2.9%. Por lo que toca al precio
del petróleo el pronóstico de los Criterios era que descendería de 21.7 dólares
por barril, a 17.0 dólares en 2003. Esta última cifra se modificó en las
discusiones con los diputados y se elevó a 18.35 dólares.

La modificación en el precio del petróleo sin duda va en la dirección correcta.
De hecho, dados los niveles de incertidumbre prevalecientes, algunos
organismos especializados suponen que el límite inferior de sus pronósticos
sería una cifra entre 19 y 20 dólares promedio por barril. Igualmente, en lo que
atañe a las cifras de inflación y tasa de interés la mayor parte de las
expectativas coinciden en que la inflación sería relativamente similar a la
observada en 2002 y que algo similar ocurriría con la tasa de interés externa.

Con todo y estas diferencias, parece válido afirmar que los pronósticos de
comportamiento de las variables externas incluidas en los Criterios parecen
tomar más en cuenta las expectativas sobre esas mismas variables formuladas
en el exterior; en este caso en Estados Unidos. Aunque es un avance habría
sido más útil para los propósitos perseguidos disponer de un análisis más
cuidadoso de distintos pronósticos y, en especial, de los formulados por
organismos de investigación económica independientes. Quizás esto
contribuiría a llenar un hueco todavía presente en los documentos oficiales,
que aún no establecen con precisión en qué medida, y a través de qué
mecanismos, inciden esas variables sobre el comportamiento de la economía
mexicana. Lo ocurrido en 2002 es un claro ejemplo de lo anterior.

Resulta útil, también, comparar las previsiones contenidas en los Criterios con



las formuladas por otros especialistas nacionales e internacionales. Tal
comparación se muestra en el cuadro 5. Muy brevemente, los resultados se
citan a continuación.

pib. La gran mayoría de los pronósticos, curiosamente, presupone que el
crecimiento de la economía será superior a lo previsto en los Criterios; el
límite inferior corresponde al cide con 3.0 por ciento.

Precios. Tras la experiencia de 2002 una sola fuente supone que se alcanzará
la meta de crecimiento de los precios de 3%; los demás consideran que dicho
crecimiento será más bien de alrededor de 4 por ciento.

Tipo de cambio. Sin excepción, las expectativas son que el tipo de cambio
promedio rebasará el pronóstico incluido en los Criterios; sin embargo,
ninguno considera que la diferencia -en términos relativos- sea significativa.

Déficit público. Es el área donde, en general, se asigna mayor credibilidad a
las metas oficiales; la mayor diferencia no rebasa 2% del pib lo que constituye
una cifra poco significativa.

Déficit en cuenta corriente. Aunque las expectativas son que el déficit será
mayor al previsto, una vez más, tales diferencias no resultan muy
significativas.

Precio del petróleo. Con excepción de una sola fuente que coincide con la
apreciación inicial de los Criterios, todas las demás consideran que el precio
promedio de la llamada mezcla mexicana de petróleo estará por encima
incluso de la cifra revisada en las discusiones del presupuesto en las cámaras.
Sin embargo, como se advierte fácilmente, no parece existir una clara relación
causa-efecto entre el precio del petróleo y los niveles del déficit público y de
la cuenta corriente en la mayor parte de las proyecciones consideradas.

A pesar de que, como se recordará, se habla en los Criterios, del "papel
complementario" que jugará el sector externo en los impulsos que se darán al
mercado interno, lo cierto es que el comercio internacional de bienes y
servicios, tanto en importaciones como exportaciones, sería el renglón con
crecimiento más dinámico durante 2003. De hecho, como puede verse en el
cuadro 6, donde se muestran los pronósticos de comportamiento de la oferta y
la demanda agregando su tasa de crecimiento -8.3% para las importaciones y
l0.4% para las exportaciones- exceden por un margen considerable a las tasas



de aumento del consumo, la inversión y, por ende del ahorro.

En los Criterios no se encuentra una explicación amplia o suficiente de las
tasas de crecimiento previstas para las importaciones y las exportaciones de
bienes y servicios. Sin embargo, parece válido afirmar que no dan la idea de
ser realistas. En primer lugar porque, como se ha visto más atrás, no se espera
que la tasa de expansión de la economía norteamericana sea muy superior a la
registrada en 2002; por tanto, no cabría esperar que el ritmo de demanda de
sus importaciones de México y de sus exportaciones para la industria
maquiladora defiriesen mucho de los alcanzados el año anterior. Es casi
innecesario agregar que no habrá un explosivo crecimiento en las
exportaciones a otros países; ni los países del conjunto de la Unión Europea,
ni Japón, ni los países latinoamericanos, encaran perspectivas de desarrollo
favorables. En segundo lugar, porque por el lado de las importaciones de
bienes y servicios, no hay bases para suponer que un ligero aumento en la tasa
de crecimiento anual de la economía de 1.7 a 3.0% entre 2002 y 2003 pudiese
traducirse en un salto tan grande en el ritmo de crecimiento de las
importaciones: de 4.8 a 8.3% anual. Tampoco coadyuvarían en este caso las
variaciones en el tipo de cambio real -dado que las tasas de inflación en
México no serían marcadamente distintas de las de sus principales socios
comerciales- ni los diferenciales en tasas de interés. Otros elementos como la
liberalización del comercio de productos agrícolas difícilmente podrían incidir
de manera significativa sobre el conjunto de las importaciones de bienes y
servicios.

No es este el lugar para examinar más a fondo el efecto que pudieran tener
sobre las expectativas de crecimiento del conjunto de la economía mexicana
las modificaciones en las dilatadas y exageradas perspectivas de crecimiento
de las importaciones y exportaciones de bienes y servicios. Pero sí cabe hacer
algunas consideraciones de carácter más cualitativo que cuantitativo: 1) la
estructura de la oferta y demanda agregadas; 2) el comportamiento de otras
variables y; 3) el déficit en cuenta corriente.

Por lo que toca a la primera de ellas, si se acepta que la tasa de crecimiento del
comercio internacional de bienes y servicios será inferior al que se ha
postulado o si se quiere previsto, en este caso tendría un rol más significativo
el dinamismo del mercado interno para alcanzar las metas apuntadas. En
segundo término, dentro de este mismo tenor, las variables claves pasarían a
ser la formación de capital y el ahorro; desafortunadamente, como se ha visto,
el manejo de estos temas en el documento de Criterios es también deficiente.



Finalmente, por lo que concierne al déficit en cuenta corriente, es donde
probablemente haya más margen para el optimismo, pues no hay muchas
bases para suponer que su magnitud -medida como proporción del pib- sea
muy distinta en 2003 de la que se observó en 2002.

¿Significa lo anterior que las expectativas de crecimiento de la economía
mexicana de un 3% anual del pib formuladas en los "Criterios Generales de
Política Económica" resultan excesivamente optimistas? Probablemente la
respuesta sea no, pues como se ha visto, otros analistas coinciden en que esa
apreciación y esa tasa de crecimiento podrían darse en la práctica. Desde el
punto de vista de la política económica en resumen, es claro que se espera que
el crecimiento ligeramente mayor de la economía del país en comparación con
el año anterior resultará, fundamentalmente, del reconocimiento por los
inversionistas y por otros agentes económicos al esfuerzo de mantener el
equilibrio en las finanzas públicas, el equilibrio en el sector externo y la
estabilidad de los precios durante varios años. Dados los tiempos que corren
todo esto no es poca cosa como lo muestra la experiencia de otros países
latinoamericanos. Esta expectativa de crecimiento, sin embargo, no puede
decirse que se apoye en una base analítica sólida, y en consecuencia es
necesario también preguntarse cómo encaja todo esto dentro de las
perspectivas de desarrollo de la economía mexicana en el mediano plazo.

Los pronósticos de crecimiento de la economía mexicana en el mediano plazo
No deja de causar extrañeza y aún preocupación que en los ejercicios anuales
de evaluación de las expectativas de crecimiento del país se haga tan poca
referencia a lo que ellas significan en una perspectiva de mediano plazo; para
no hablar de las de largo plazo en las que, parafraseando a Keynes, los
gobiernos mexicanos han optado, regularmente, por darse por muertos.

Existen buenas bases para esa preocupación. Por un lado, como ya se indicó,
al crecimiento de la economía mexicana, medido a través del pib per cápita en
los últimos veinte años ha sido prácticamente nulo, pues no excede de 0.4%
anual; por el otro, porque también se han registrado caídas bruscas en dicho
crecimiento: de 7.2% en 2000, a -0.4% en 2001 y a 1.7% en 2002. Resulta,
así, que si se logra que la economía crezca a 3.0% en 2003 -lo que no será
fácil- la tasa promedio de crecimiento de la economía del país durante estos
últimos tres años será de apenas 1.4% anual, o sea, una tasa inferior a la del
crecimiento de la población (1.7%). México se encuentra, pues, sumido en un
proceso de empobrecimiento que se agudiza en la misma medida en que se
deteriora la distribución del ingreso entre la población.



El estancamiento en el proceso de crecimiento del país tiene en realidad poco
que ver con causas externas pues, como se ha mostrado, las economías de los
socios comerciales de México en el tlcan han crecido más rápidamente que la
mexicana y sus procesos de expansión estuvieron acompañados por descensos
en las tasas de interés y aumentos en el precio internacional de petróleo. En
resumen, el sector externo significó más oportunidades para el crecimiento de
la economía mexicana que un obstáculo; es decir, todo lo contrario de lo que
comúnmente se alega.

De esta manera queda claro que son los factores internos -muchos de ellos con
incidencia en el mediano plazo- los que han adquirido una significación clave
en la determinación de las posibilidades de crecimiento de la economía
mexicana. Dada la enorme importancia que ha adquirido el sector externo se
trata, en cierta manera, de aquellos factores y variables relacionados con la
competitividad internacional de la economía mexicana; aunque, naturalmente,
no son los únicos.

En el cuadro 7 se da cuenta de los niveles de competitividad internacional de
México en el año 2002, conforme a los datos recabados por el Foro
Económico Internacional de Davos, Suiza, comparándolas, una vez más con
los de Brasil y Corea del Sur. Aunque el concepto de competitividad
internacional puede ser fácilmente criticado, lo cierto es que es útil para
identificar tendencias, para establecer comparaciones internacionales y para
hacer referencias a sus componentes principales.

Como allí puede verse, México ocupó el lugar 45 en materia de
competitividad para el crecimiento (o competitividad macro) ligeramente por
encima de Brasil (46), pero muy por debajo de Corea del Sur, que ocupo el
lugar 21. Según esos datos, México y Brasil vieron deteriorarse su situación en
comparación con 2001 en tanto que mejoró la de Corea del Sur. Esto, por
supuesto, es también reflejo de lo ocurrido en el panorama económico
internacional, donde América Latina, en su conjunto, registró un
estancamiento en su proceso de crecimiento, en tanto que en un buen número
de países asiáticos ocurrió lo contrario.

En el nivel microeconómico, es decir, en el nivel de las empresas de los tres
países considerados, México ocupa un lugar muy inferior (55), al que tiene en
el nivel macroeconómico, lo que es un índice de los obstáculos que enfrentan
las empresas mexicanas en comparación con sus homólogas brasileñas y



coreanas; estas últimas ocuparon los lugares 33 y 23, respectivamente. En
comparación con el año anterior Brasil y México, parcialmente por las razones
expuestas, acusan un deterioro significativo en tanto que también en este caso,
la posición relativa de Corea del Sur mejoró sustancialmente.

De mayor interés es la comparación de los llamados componentes principales
de competitividad macroeconómica donde se distingue entre los de carácter
tecnológico -que incluyen la promoción de la investigación y el desarrollo y la
facilidad de acceso a la transferencia de tecnología del exterior-, la existencia
de instituciones públicas que ayudan a facilitar el proceso de desarrollo
económico y, finalmente, el ambiente macroeconómico, en especial, al nivel
de cumplimiento de las metas que se traza el Estado en cuanto a estabilidad en
el gasto fiscal, la balanza de pagos y los precios y salarios. Como resulta claro
de las cifras del cuadro 7 es, precisamente, el renglón de ambiente
macroeconómico donde México registra una posición relativamente mejor de
la que tiene en el promedio (45). En cambio, en cuanto a instituciones públicas
-lo que no es un secreto para nadie- el lugar que ocupa México es francamente
deplorable y algo similar ocurre con el componente tecnológico.

Brasil tiene una ventaja competitiva en materia tecnológica con respecto a
México, originada en el impulso que se ha dado al fomento científico y
tecnológico. Y, como sería de esperarse, una desventaja en cuanto a
estabilidad macroeconómica. Corea del Sur aventaja a México en todos los
órdenes considerados; el único componente donde acusa una debilidad relativa
es en materia de instituciones públicas, al igual que México. En cambio en los
componentes de tecnología y, en mayor grado, de estabilidad macroeconómica
registra una fortaleza relativa.

Los mediocres resultados alcanzados por México en su proceso de desarrollo
tanto en el largo plazo como en los últimos tres años, en los cuales los
incrementos del producto por habitante han sido muy reducidos, así como el
deterioro de su posición competitiva a nivel internacional en años recientes,
revelan claramente la necesidad no tanto de cambiar de "modelo", como
retóricamente se aduce con frecuencia, sino de reorientar la dirección de la
política económica hacia variables que en el pasado han sido descuidadas,
cuando no francamente ignoradas en el manejo de esa política. Lo anterior no
quiere decir, naturalmente, que se abandonen los objetivos de estabilidad en
materia fiscal, balanza de pagos y precios y salarios que son aquellos en los
que se ha apoyado el país para asegurar un crecimiento -por reducido que éste
sea- y sobre todo evitar las situaciones de crisis que tan onerosas le resultaron



en el pasado y para mantener su nivel de competitividad internacional. Pero sí
significa que además de las reformas estructurales, que quizá no sea exagerado
afirmar se están convirtiendo en una especie de Némesis a nivel nacional, será
menester que las autoridades económicas del país se ocupen con mayor celo y
persistencia de cuestiones que en el pasado han considerado como secundarias
pero que tienen una gran importancia para definir las perspectivas de
crecimiento de la economía mexicana en el mediano plazo; factores como el
nivel del ahorro, la disponibilidad de una infraestructura adecuada, el
apropiado y confiable funcionamiento de las instituciones nacionales, la
prevalencia de condiciones de seguridad en un Estado de derecho y el fomento
al desenvolvimiento tecnológico y al capital humano, entre otros. Mientras
estos factores continúen siendo ignorados, la estabilidad económica, que tan
difícil ha sido alcanzar será netamente insuficiente para asegurarle y brindarle
al país perspectivas algo más favorables para su desarrollo en el mediano
plazo. Se corre el riesgo de que continuemos, como lo hemos hecho hasta
ahora, "sorteando" un año tras otro.


